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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO OE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO
CONISTITUOCT.¡AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA OEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASOO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ{, A CTJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PoR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. LUIS FELIPE LEON JESUS, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENON¡INARÁ "EL PRESTAOOR DE
SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR @NDUCIO DE SU REPRESENTANTE:

OUE DE CONIFORMIDAD MN EL ARTÍ'CJLO 115 DE LA COI{STTTUOÓN POLíTICA DE L6 ESTADCS UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA COI.ISTITUOÓ! POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3

Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DVISIÓÍ{ TERRITGIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ"] POLÍICA DEL ESTADO, @N PERSONALIDAD J URÍDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNCONES PR1MORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTI@ DE LA @MUNIDAD PARA LA PRO[/ooÓ.] DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVIOG PÚBLICG.
OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRCTANO EJEOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍOJLG 64, FRACOÓN II, 65, FRACOOT{ES I Y XXI, 6S DE LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAO.JLTADA PARA REALIZAR LAS ACOOÍIES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPALi MISMO OJE PARA EL EJERGOO DE SUS FUNGONES EJ EGJTIVAS,

OJENTA CON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CG}IERNO,

ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIRECOÓ! DE ADMINISTRAOÓ!, PREVISTN POR EL AR]-ÍOJLO ?3

FRAMÓ{ IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.

OUE EL ARTíOJLO 86 FRA@Ó.{ III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE CUE CGRESPONDE A LA DIREMÓN DE ADMINISTRAOÓ!, FIRMAR CONTRATG PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SERVIOG PROFESICT.IALES, PREVIO AGJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OUE SEAN

AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓN DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ\¡ DE LA PRESIDENTA MUNIGPAL, TOA CLASE DE CONTRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓNI DE SERVIOG, Y TOG ACXJELLOG NECESARIG PARA LA CORRECTA ADMINISTRAOÓ\ DEL

AYUNTAMIENTq DE OChIFORMIDAD COT.I EL ARTÍCJLO 194 FRAOOÓ{ XXV DEL REAAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@.
OJE CCN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO6s FRA@ÓN XVI, 71 PARRAFO

TERCERq 73, FRA@Ó{ IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNICPIG DEL ESTADO DE TABASOO, Y 28,

FRACOÓÍ{ IV DEL RECLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COI\,,IOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN:

EJEROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEGDAS EN LG ARTíOJLOS 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPICS DEL ESTADO OE TABASCO Y 194 FRACoÓ\] XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓI]

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO CIJE OENTA CCN FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ{ DEL PRESENTE CCI.ITRATO

OJE PARA LG EFECTG DE ESTE COT{TRATO OE PRESTAOÓ{ DE SER\r'IOG SEÑALA CO\¡O SU DO\,4IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUOAD OE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REOJRSO COT{ EL GJE SE CIJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATq SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTGIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO'', EN EL E.' EROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFEGTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1,5 DEL MANUAL DE

NGI\¡AS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGSTRO FEDERAL DE MNTRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRFTARh DE HAOENDA Y CRÉDTO PÚBLICO.

II. GJENTA OOI{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRN¡ING Y OCNDIOONES MENOCNADG
EN ESTE INSTRUI./ENTO J URÍDICO, ASf MISMO, TIENE LG COI.IMMIENTG Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ EtO DE ESTE COiITRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENGJENTRA AL CCRRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOONES FISCALES.

IV. PARA EFEGTG DEL PRESENTE COT{TRATO, SEÑALA MMO SL' DOfi,TIOLIO PARTIGJLAR,

III. DECLARAN "LAS PARTES" OJE:

I. HAN OCT.IVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE COI]TRATq EN LG TÉRMING CI.JE DISPONE EL ARTÍOJLO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOilISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y CCI\¡DIOCTIES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECONOCEN

MUTUAMENTE LA PERSCT{ALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CCT.¡TRATO.

II. OJE SE G}LIGAN A C'.JMPLIR LG TÉNUIIM DE ESTE COITRATq ASf COMO SUS LEYES Y REGLAMENTG,

Y DEMAS DISPGIOCNES LECiALES CUE RIJAN LA CCT.ITRATAOÓÍ{, E' EOJOÓÍ{ Y GJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO ]URÍDICO, PCR LO ANTERIffi Y coN BASE EN LAS DECLARAOO\¡ES SEÑALADAS

ANTERMMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIG.JIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG COIVIO

AUXILIAR ,M,, EN EL/LA DIRECCIóN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRÍTORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE

"EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ'¡ PÚBLICA MUNIOPAL,

ASi CoMo A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG CTJE

DEBERÁ PRESENTAR AL SERr'IDOR PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNOA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MAXIMO SU

CAPAODAD Y CCT{OOMIENTG PARA CTJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CO\ EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCNTRATO,

DURANTE EL TIEMPo Y FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO MNTRARIq SERÁ CAUSA DE RESGSIÓÍ.¡ DEL MISMO.

TERCERA. . 'EL AYUNTAMIENTO", PG COIICEPTO DE HCI']GARIG DERIVAOG DE LA PRESTAOÓ\] DE SERVIOO

PAGARÁ A "Et PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓ\ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

C0NSTITUOOIAL DE CENTRq EN EL DOñiIIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

LA CANTTDAD DE $ 6,462.90 (SE|S MtL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N), ANTES DEL

IMPUESTo SCE}RE LA RENTA, DICIIA CANTIDAD SE DIVIDIRA EN DOS PAGG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE CoNTRATq MAS PRESTAOONES ADIOC,.¡ALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAoÓf{ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU C{SENTIMIENTO PARA

EFE TUARLE LA RETENoÓ\¡ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PCR EL

ARTioJLo 94 FRACOÓ{ M DE LA LEY DEL IMPUESTo SOE}RE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS PG LEY.

CUARTA, - "LAs PARTES" mNVIENEN oJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCT.ITRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA O1 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024.

oUINTA. - "LAS PARTES" CCNVIENEN Cü.JE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE COÍ\¡TRATq ESTE NO

PoDRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE 'LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLICTA A MANTENER ABSO-UTA OOÍ'IFIDENOALIDAD, EN RELACTÓ!

A LoS SERVIoCS oBJ ETo DE ESTE AoJERDo DE VOLUNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DMJMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSC}.IAS, FíSICAS O J URfDICAS CO-ECIIVAS, SIN TENER EL

CO{SENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - GJANDo "EL AYUNTAMIENTo" Lo @NSIDERE NECESARIO. PODRÁ RECIJERIR A .EL PRESTADoR DE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARRO-LO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERr'IOG
MATERTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO,

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRA DAR PCR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATq SIN

NECESIDAD DE OCIJRRIR ANTE LG TRIBUNALES OOMPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓI\ DE UNA AUTORIDAD

JUDIGAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\¡ EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA OIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, COMUNICIJE SU DEOSIÓ{ POR ESCRITO A EL 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CoN ONCO
DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!, POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

CUANDO OGJRRAN RAZO{ES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CGRESPONOIENTE DE EO59{37; POR REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CMRESPONDIENTE, POR MUTUO Oü{SENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PCR ASÍCOIWENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASf MISMO, PORÁ DARSE PG TERM¡NADOANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COT{TRATO, OJANDO"EL PRESTADOR

DE SERVTC lOS" MANIFIESTE Pm ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CO|\|T|NUAR CCN LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VO-UNTADES: PENOÓN OJE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMINISTRAC IÓN,

OON ONOO OfAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!.

NoVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRA RESONDIR EL PRESENTE COIITRATq SIN NECESIDAD DE OO.JRRIR ANTE

LG TRIBUNALES COI\,,IPETENTES O CTJE EXISTA RESOLUOÓN DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE M{ EL SÓLO RECUISITO DE CO\¡UNICAR SU DEOSIÓ! POR ESCRIIO A "EL PRESTADOR OE

SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN cASo DE OJE "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJ EOJTE LG SERVIOG EN LA FGMA, TIEMPO

Y TÉRMING MNVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES OUE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

RECIJIERA; EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

DECIMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADoJIERE NI RECoNIOCE OBLIGAOÓN ALGJNA DE CARÁCTER LABORAL, A

FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓI] OChITRACTUAL OJE

mNSTA EN ESTE INSTRUMENTq LG ARTIOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SER\r'IOO DEL ESTADO

DE TABAS@, PoR LO CXJE CoN FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓN

DE REMUNERAoONES DE LG SER\r'IDORES PÚBLICG DEL H. AYUNTAMIENTO OONSTITUOG.IAL DEL MUNIGPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICPIO DE

CENTRq TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVTCTOS" NO SERÁ CONSIDERADO OOMO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTG LEC¡ALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRE@Ó! DE ASUNTG JURÍDICG TENDRÁ LA INTERVENGÓ\ CT.JE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIGES LE SEÑALEN. PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COT{TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" OUE INTER\,/IENEN EN LA CELEBRAOÓ! DEL PRESENTE MNTRATO

MAN|F|ESÍAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLq LESÓN, MALA FE, ERRG, Nl VIOO ALGJNO EN EL

@NSENTIMIENTo oJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTq RENUNCAN A GJALOUIER A@ÓN OJE SEA DERTVADA

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LG CCT.ITRATANTES OCT.¡VIENEN EN SCI'/ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

COf{TRATq A LO D|SPUESTO EN LA LEGSLAOÓ¡I OVlt- RprlCneLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAOÓI Y CT.IVPI.I¡¡ NTO DEL PRESENTE CONTRATq

LAS PARTES SE SOñ¡EIEN A LA JURISDI@ÓI OE TM H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASO, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DESERVICIOS" A OJALCü.JIER

OTRO FUERO OUE, POR RAZÓ{ DE SU DOMIOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL COT{TENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONITRATO, CXJE

EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD CXJE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

COIFORMIDAD CoII EL mNTENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA GUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASOo EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE L6 TESTIffi DE LA CO\¡TRATAOÓÍ.I DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABAS@.

"EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR OE SERVICIO

u/€

DIRECTOR DE
ARELLANO LASTRA
AOM IN ISTRAC IÓ N

G LUIS FELIPE LEON JESUS

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CU NTO tel senvrcro coNTRATADo

ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTO R

TESTIGOS

E @RROY MGAL IA HIDALM
SUBDI TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CCf.ITRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG, oJE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUGONIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DtREgtoR DE ADM|NISTRAoÓN, e o-ltrr.lrs EN Lo SUCESIVo SE LES DENo\,4|NARÁ "EL

AYUNTAMIENTO''I Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. LUIS FELIPE LEON JESUS, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENCI\¡INARA "EL pRESTADoR DE sERVrctos", CELEBRADo EL Dh 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑo 2024.

á
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